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Consejo de Ministros 
 

El Gobierno aprueba el reparto de 268,5 
millones de euros a las Comunidades 
Autónomas para impulsar políticas sociales 

 
� A propuesta de la ministra de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad, Dolors Montserrat, el Gobierno ha dado hoy luz verde 
al reparto de fondos de diferentes programas 

  
�  El programa más importante es el de ayudas con cargo al 0,7% 

del IRPF de los contribuyentes que marcan la “Xsolidaria”. A los  
192,7 millones de euros distribuidos del tramo autonómico, se 
suma el tramo estatal, de 48,2 millones. En total, 240,9 millones 
de euros, es decir, 6 millones más que en 2016 

 
� Además, se han repartido 75,8 millones de euros del Plan de 

Apoyo a la Familia y la Infancia, el Plan Concertado y el Plan de 
Desarrollo Gitano 
 

� También se ha aprobado la dotación de 75.000 euros para 
Andalucía, por ser la organizadora del Congreso Estatal de 
Voluntariado para este ejercicio 
 

23 de junio de 2017. El Gobierno de España, a propuesta de la ministra de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Dolors Montserrat, ha dado hoy luz 
verde al reparto de fondos 268,5 millones de euros a las Comunidades 
Autónomas, provenientes de diferentes programas, todos ellos relacionados 
con el impulso de sus políticas sociales. 
  
El programa más importante es el de ayudas con cargo al 0,7% del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas de los contribuyentes que marcan la 
casilla de Actividades de interés social, es decir, la “Xsolidaria” y que están 
destinadas a programas que desarrollan las entidades del Tercer Sector para 
ayudar a la población más vulnerable. 
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De este programa se han repartido hoy 192,7 millones de euros del tramo 
autonómico. El programa tiene, además de este tramo autonómico, un tramo 
estatal de 48,2 millones, que no está incluido en el reparto de hoy. En total, 
las ayudas del programa del IRPF son de 240,9 millones de euros, es decir, 6 
millones más que en 2016. 
 
 
NUEVO MODELO DE GESTIÓN MIXTA DEL 0,7% 
 
Es la primera vez que los créditos del programa del 0,7% se reparten en un 
sistema de gestión mixto Estado-Comunidades Autónomas, pues hasta ahora 
los fondos eran repartidos íntegramente por el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad a las entidades del Tercer Sector. El cambio de 
debe a necesidad de dar cumplimiento a la sentencia del Tribunal 
Constitucional 9/2017, de 19 de enero de 2017, que obliga al Estado a 
redefinir el marco regulador de estas subvenciones. 
 
Así, a partir de este año, hay una gestión estatal de un 20% de los fondos, 
dirigida a actividades de competencia estatal y una gestión autonómica del 
80% para programas de asistencia social. Como ha declarado Dolors 
Montserrat esta semana, el nuevo modelo de gestión mixta garantiza que el 
programa del 0,7% siga llegando a 7,3 millones de personas, “las que más lo 
necesitan”. Para determinar la proporción de fondos que corresponden al 
tramo estatal se ha tenido en cuenta cuáles son las competencias que el 
Estado puede ejercer en estos programas. 
 
 
48 MILLONES PARA EL PLAN DE APOYO A LA FAMILIA Y A LA 
INFANCIA Y  
 
Por otro lado, el Ministerio y las CC AA han acordado el reparto de más de 
75,8 millones de euros para  prestación de servicios sociales. Esta cantidad 
es la suma de diferentes programas, el más importante de ellos es el Plan de 
Apoyo a la Familia y la Infancia, por el que se han repartido 48 millones de 
euros. Este fondo es una de las medidas principales del Ministerio para la 
lucha contra la pobreza infantil y contra la desigualdad.  
 
Este fondo específico de apoyo a familias en situación de pobreza o privación 
material, que nació en 2014, es el primero creado para tal fin. Se trata, por 
tanto, de una muestra del compromiso del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, y del Ejecutivo en su conjunto, para ayudar a las familias 
que peor lo están pasando, en especial las familias con hijos menores a cargo 
desde una perspectiva integral y de inclusión social.  
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Para la distribución del fondo se ha recurrido a los criterios que rigen el 
reparto del Plan Concertado (factor de población, básicamente) y la propia 
tasa AROPE, el indicador de la Unión Europea para medir los niveles de 
privación material severa, pobreza relativa y la baja intensidad de trabajo por 
hogar. 
 
 
27,4 MILLONES PARA EL PLAN CONCERTADO Y 412.500 EUROS PARA 
PLAN DE DESARROLLO GITANO 
 
El otro programa cuyo reparto de fondos ha aprobado hoy el Gobierno es el 
Plan Desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, también 
llamado Plan Concertado, por el que se distribuyen, hasta el momento para 
2017, una dotación de 27.413.730 euros.  
 
Este Plan se dirige a las corporaciones locales para dotar servicios sociales 
adecuados y cubrir las necesidades básicas de los ciudadanos. En este caso, 
los programas a financiar tienen que ver con la ayuda a domicilio, alojamiento 
alternativo y prevención e inserción social, es decir, comedores sociales, 
centros de día, pisos tutelados, albergues y centros de acogida. 
 
El Consejo ha aprobado también el reparto de los 412.500 euros destinados 
al Plan de Desarrollo Gitano. Esta cantidad se destinará a proyectos de 
intervención social integral para la prevención de la marginación e inserción 
de los grupos de gitanos más desfavorecidos. 
 
Por último, se ha aprobado la dotación de 75.000 euros para Andalucía, por 
ser la organizadora del Congreso Estatal de Voluntariado 2017.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO: REPARTO DE FONDOS EN EUROS 
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ANEXO: DISTRIBUCION TERRITORIAL DE LOS CRÉDITOS EN EUROS A LAS CC.AA. Y LAS 
CIUDADES DE CEUTA Y DE MELILLA DE 2017 PARA EL PLAN CONCERTADO, EL PLAN DE 
DESARROLLO GITANO,  PROYECTOS SOCIALES DE APOYO A LA FAMILIA E INFANCIA Y EL 
CONGRESO ESTATAL DEL VOLUNTARIADO APROBADA EN EL CONSEJO TERRITORIAL DE 
SERVICIOS SOCIALES Y DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y LA ATENCIÓN A LA 
DEPENDENCIA DEL 26 DE ABRIL DE 2017 

 
 

Comunidad autónoma/Ciudad 

Plan concertado * Plan desarrollo 
gitano 

Apoyo a la 
familia e infancia  

Tramo 
autonómico 

0,7% 

TOTAL 

Andalucía 5.358.655,57 105.161,45 8.223.938 39.227.370,45 52.915.125,47 

Aragón 942.955,74 8.302,34 1.731.772 8.874.973,16 11.558.003,24 

Principado de Asturias 853.966,85 13.227,38 1.668.251 3.452.597,92 5.988.043,15 

Illes Balears 525.497,13 9.939,97 1.228.404 3.040.904,41 4.804.745,51 

Canarias 1.190.600,69 2.083,54 2.419.822 5.390.142,11 9.002.648,34 

Cantabria 420.724,27 6.248,09 1.162.658 2.304.811,84 3.894.442,20 

Castilla-La Mancha 1.434.435,71 7.889,84 2.750.564 9.723.242,48 13.916.132,03 
Comunidad de Castilla y 
León 2.076.951,87 35.799,59 3.395.867 20.107.035,31 

25.615.653,77 

Cataluña 3.870.608,82 38.262,22 5.752.289 31.154.246,12 40.815.406,16 

Extremadura 941.050,78 21.023,84 2.139.246 6.721.069,15 9.822.389,77 

Galicia 2.276.428,51 28.411,72 3.618.817 11.453.784,35 17.377.441,58 

Comunidad de Madrid 3.128.490,40 55.500,59 4.683.310 26.229.292,46 34.096.593,45 

Región de Murcia 804.437,86 29.232,59 2.062.236 7.235.303,32 10.131.209,77 

La Rioja 408.205,95 3.283,50 720.000 1.628.749,34 2.760.238,79 

Comunitat Valenciana 2.708.582,55 44.008,34 4.442.826 13.561.644,32 20.757.061,21 

Ciudad de Ceuta  136.068,65 2.062,50 1.000.000 1.277.685,94 2.415.817,09 

Ciudad de Melilla  136.068,65 2.062,50 1.000.000 1.302.198,41 2.440.329,56 

Total 
27.213.730,00 412.500,00 48.000.000 192.685.051,10 268.311.281,08 

 
 

*En el Plan concertado no están incluidos 100.000,00€ de incremento correspondiente a cada una 
de las ciudades de Ceuta y de Melilla (ACM de 2-2-2007). 


